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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL -INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

\ 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM S.A. DE C.V. Y Nll DIGITAL S. DE R.L. DE C.V., 
APLICABLES DEL l DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015~ { 

) 

1 ANTECEDENTES 
_,,,.,.-

\ - -
!.-Concesiones de Marcatel Com, S.A. de C.V. El 26 de octubre de 1995, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo.Ja "Secretaría") otorgó a Marcatel, S.A. 
de C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, auto;izada para pr~star entre otros, el se~icio público de~_ 
telefoníQ básica de larga distancia nacional e internacional. 

Asimismo, el 6 de novymbre de 2003( la Secretaría, otorgó a CONEXXION XXI, S.A. de~ 
C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
te{ecomunicaciones, autorizada parczí prestar entre otros, el servicid público de 
telefonía local. _./ 

"' Mediante oficio 2.1-202.-6036 de fecha 18 de diciembre de 2006, la Dirección General 
de Política de,Telecomunicaciones de la Secretaría, autorizó la'c'esión de derechos y 
obligaciones solicitadas\por Marcatel, S.A. de C.V. en su carácter de cedente a favor 
de CONEXION XXI. S.A. de C.V., de los títulos de concesión otorgados el 26 de octubre 

de 1995. '--- "' "" 
Medkmte oficio 2.1- 3924 de fecha 29 de juniÓ de 201 O, la Subsecretaría de 
Comunicaciones de la Secretaría, autorizó la modificación de-estatutos sociales, en 
específico, el cambio de denominación social de CONEXIÓN XXI S.A. de C.V. a 
Marcatel Com, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Marcatel"). 

"-. 

/ 

11.-Concesiones de Nll Digital, S. de R.L. de C.V. El 17 de febrero de 2006} la Secretaría 
otorgó a Oper9dora-de Comu_Q.icaciones, S.A. de ,c.V.--=- (en lo suc~sivo, "Opcom") una 
concesión pbra instalar, operar y explotar una rea pública de telecomunicaciones 

~ " par a prestar entre otros, el servicio local de telefonía inalámbrica fija o rY],,ÓVil, así como 
nueve títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico otorgados por la Secretaría el 27 de septiembre de 1999. 

-. 1 
1 

" Mediante oficio 2.- 129/2012 de fecha 2 de agosto de 2012; la, Subsecretaría de 
J ' 

Comunic.aciones autorizó la cesión de dere~hos y obligaciones solicitadas por 
Opcom, en su carácter de cedente, a favor de f\!IJ Digital, S. de R.L. de C.V. (eA 10 
sucesivo, "Nll Digital"), de los nueve------títulos de concesión o-torgados el 27 de 
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septiembre de 1999,, así como del título para instalar, operarf y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado el 17 de febrero de _ 2006 (en lo sucesivo, la 
"Concesión de Nll Digital"). 

111.-Decreto de Reforma Constitucionql, El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78; 94 y l 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), meeiante el cual se creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personallaad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicands (en lo 

' /' 

sycesivo, la "Constitución") y/en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación,-promoción~y supeNisiá>n del uso, aprovechamiento y explotación del 

1 ---

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
te1e6omunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

1 - / 

insumos esenciales, garantizan$Zio lo estableCido en los artículos 60. y 7o. /de la 
Constitución. _,, ~ 

/ 
Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete Comisionados, 
inCiuyendo al Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta 
del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República. 

IV.-Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. EL 14 de julio 
de 2014, se publicó en _el DOF el/ "D_gCRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

_/ / Telecomun_J,caciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
rhateria de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), 
entralildo en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 

_/ 

_sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto de 2014, de r onformidad a lo establecido en el 
artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. / / ' /~ 

V.-Publlcaclón- del Estatuto Orgániéo del ln-stituto Féderal de Telecomunicaciones. El 4-
de septiembre J:Je 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"(, mismo que entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. _ 

/ ----

( 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Vl.-Metodología para el cálculo de costos de inférconexión. El J-8 de diciembre de 2014, 
el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNTCACIONES EMITE LA METODOLOGfA PARA EL CÁLCULO DE 

COSTOS ÓE INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", aprobado, mediante Acu'erdo 
P/IFT/EXT//161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

/ ,,--- I 

VIL-Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. 61 29 de diciembre de 2014, el 
, Instituto publicó en el DOF el "A<¡UERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN 

RESULTADO ÓE LA METODOLOGfA PARA EL CÁLCULO DE COSTQS DE,/NTERCONEXIÓN 

/ QUE SE UTILIZARÁ PARA RESOLVER LOS DESACUERDOS DE IMTERCONEXIÓN\ QUE SE 

PRESENTEN RESPECTO DE LAS CONDICIONES APLICABLES AL AÑO 2075", aprobado 

\ 

/ 

mediante AcuerdC\P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de1Tarifas 2015"). / 

J 

Vlll.-Sistema Electrónicode Solicitudes deJnterconexión. El 29 de diciembre, de 2014 se 
--

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

- Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

Interconexión" (en lo sucesivo, el1 "Acuerd<D del Sistema"), mediante el ~ual se 
estableció el Sistema Electrónico de Sol¡citudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el / 
"SESI"). 

. ' _...--- ......__ I -........ 

IX-~Condlclones técnicas mínimas. El 31 de diciembre de 201,4--Se publicó en el DOF el 
)'ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

-establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
, "--

concesionarios que pperen redes públicas de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, 
las "Condiciones Técnicas Mínimas"). 

/ / 

X.-Solicitudes de Resoluciórt-éJe condiciones de Interconexión no convenidas. El 4 de 
mayo de 2015, el representante legal de Marcatel presentó ante el Instituto cuatro 
escritos mediante los cuales solicitó su intervención para que determine los términos, · 
tarifas y condiciones quenp pudieron convenir 1con Nll Digital para la interc9_,nexión 
de sus rªspectivas redes-públicas de telecomunicaciones en el periodo comprendido 
del l ºde enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015 (ep lo sucesivo-, las "Solicitud~: de 
Resolución"). \ ¡ 

1 

8ara efectos de lo anterior, el representante legal de Marcatel manifestó que el 4 de 
febrero de 2015 notificó a Nll Digital,_mediante trámites IFT/UPR/208, IFT/UPR/210, 
IFT/UPR/212 e IFT/UPR/214 del SESI, los inicios de negociaciones materia de las 

1 

\ 
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Solicitudes de Resolución entre Marcatel y Nll Digital, teniéndose así por satisfechos los 
requisitos de procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

'--

"CFollo del SESI - - Expedie~te -- - -- Convenio Marco - d~ :·Pr~aclón·::~ 9~ =Inicio _ de 
:: : _, -- =~-- -~ -<- ~_administrativo __ ._ 

IFT/UPR/208 IFT/221/UPR/DG-
RIRST /070.040515/ITX 

IFT /UPR/210 
( 

IFT/UPR/212 

IFT/UPR/214 

IFT /221 /UPR/DG
RIRST /071.040515/ITX 
IFT /221 /UPR/DG-

' RIRST /072.040515/ITX 
IFT /221 /U PR/DG
RIRST /073.040515/ITX 

Se!Vicl6~_qe rnt~r~onexlón :-0:.-0: _ - _ _ - n.egociaciones 
Marcatel (larga distancia)- Nll Digital 
(local fijo) 1 

Marcatel (local fijo)- Nll Digital (local fijo) 

Marcatel (larga distancia)- Nll \ Digital 
(local móvil)'• 

Marcatel (local fijo)- Nll Digital (local 
móvil) 

4 de febrero 
de 2015 

XL-Acuerdos de Admisión y Oficios de Vista. Mediante Acuerdos número 06/05/001 /2015, 
~ / 

todos de 6 de mayo de 2015, notificados el 11 de mayo de 2015 por oficios que más 
adelante se detallan, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó el 
apoderado general ppra pleitos y cobranzas de la empresa Marcatel, admitiéndose 
a trámite sus Solicitudés de Resolución para el periodo comprendido del l º de enero 
al 31 de diciembre de 2015. / 

J 
- Expeqiente administrativ9 ' - Coñ~esi9n(.]ri9 - - ~ • Oficio - . 

IFT /221 /UPR/DG- Marcatel IFT/221 /UPR/DG-RIRST/339/2015 
RIRST /070.040515/ITX Nll Digital IFT/221 /UPR/DG-RIRST/340/2015 
IFT /221 /UPR/DG- / _ _,, Marcatel IFT/221 /UPR/DG-RIRST/341 /2015 
RIRST/071.040515/ITX '-... Nll Digital IFT/221 /UPR/DG-RIRST /342/2015 

lff/221/UPR/DG- Marcatel IFT/221 /UPR/DG-RIRST /343/2015 
RIRST/Q-72.040515/ITX Nll Digital IFT/221 /UPR/DG-RIRST /344/2015 / 

IFT /221 /UPR/DG- Marcatel IFT/221 /UPR/DG-RIRST /345/2015 
RIRST /073.0405] 5/ITX Nll Qigital IFT /221 /UPR/DG-RIRST /346/2015 

"' Asimismo, er1 términos d~ la fracción 111 del artículo 129 de la LF:f yR, mediante los 
citados oficios 1 FT /221 /U PR/DG-RIRST /340/2015, 1 FT /221 /U PR/DG-RI RST I 342/2015, 

/ 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/344/2015'e IFT/221 /UPR/DG-:RIRST/346/2015, todos de fecha 7 de 
) ~ 

mayo de 2015 se dio vista a Nll Digitaly e las Solicitudes de Resolución, y se requirió 
para que en un plazo no mayor a cinco (~) días hábiles contados a partir del día 
sigl,liente a qu_e surtiera efectos legales la notificación del oficio en comento, 
manifestara lo que a su derecho conviniera e informara si existían condiciones que no 
había po_dido convenir con los Solicitantes y de ser el casp, señalara expresamente 
en qoé c<sinsistían los desacuerdos, fijara su postura al respecto y ofreciera los 
elementos de prueba qu~ estimara pertinentes, los cuales el Instituto notificó por 
instructivos el 11 de mayo de 2015 (en lo sucesivo, los "Oficios de Vista(') . 

/ 
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TELECOMUNICACIONES 

/ Xll.-Respuestas de Nll Digital. El 15 de mayo de 2015, el representante legal 9e Nll Digital 
presentó ante el Instituto cuatro escritos mediante los cuales dio contestación a los 
Oficios de Vista. En dichos escritos, Nll Digital manifestó ,lo que a su dereGho convino y 
fijó su postura (en lo sucesivo, las "Respuestas de Nll Digita l"). - / 

\ 

/ 

XIU.-Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdos 25/05/002/2015, todos de fechas 25 de 
' ( 

mayo de 2015, se acordó en términos de~·mtículo 129, fracciones IV y V de la LFTyR, y 
toda vez que Marcatel y Nll Digital no ofrecieron elementos d~ prueba, se tuvo por 
fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles para que 
presentaran sus ¿legatos por escrito ante e l Instituto. Dichos'acuerdos se notificaron a 

\ Marcatel el 28 de mayo de 2015 y a Nll Digital el 29 de mayo de 2015, mediante oficios ) 
que se detallan a continuación~ ...---- / 

Expediente administrativo Concesionario ·, Oficio 
IFT/221 /UPR/DG- Marcatel \ IFT/221/UPR/DG-RIRST/472/2015 
RIRST /070.040515/ITX \ 

1 

Nll Digital IFT /221 /U PR/DG-R IRST / 47tJ/2015 

/ 

IF(/221 /UPR/DG- Marcatel IFT/2~ 1 /UPR/DG-RIRST/473/2015 
RIRST /071. 040515/ITX Nll Digita l IFT/221 /UPR/DG-RIRST/477/2015 1 

IFT /221 /UPR/DG- Marcatel IFT/221/UPR/DG-RIRST/474/2015 1 

RIRST /072. 040515/ITX Nll Digital IFT/221/UPR/DG-RIRST/478/2015 

IFT/221/UPR/DG- Marcatel IFT /221 /UPR/Dq>-RIRST /475/~0l 5 

\ 
RIRST /073.040515/ITX Nll Digital IFT /221 /U PR/DG-RIRST / 4 79 /2015 

XIV.-Alegatos. El l de junio de 2015, el apoderado genera l de Marcatel presentó en 
" tiempo ante el Instituto, los escritos mediante los cuales fo~uló sus correspondientes -- -

alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Marcatel") . 
1 

( \._ ' 
Por su parte, el 2 de junio de 2015 el representante legal de Nll Digital p resentó en 
tiempo ante el Instituto, los escritos mediante los cuales for~uló sus correspondientes 
aleg{Jtos (en lo sucesivo, los "Alegqtos de Nll Dig ita l"). 

/ 
XV.-Clerre de la instrucción y acumulaclón. _EI 25 de junio de 2015, el Instituto notificóa 

Marcatel y__a Nll Digital, mediante Acuerdo 19/06/003/2015, de fecha 19 de junio de 
2015, que el 1 p lazo para formular alegatos_ había concluido, por lo que el 
procedimiehto guardaba estado para que el Pleno del 1r{stitutcr d iéte la resolución 
sobre las cuestiones planteadas por las partes. 

.-" 

Asimismo y toda vez que los procedimientos inic iados de manera independiente por 
Marcatel con Nll Digital tienden ... a l mismo"'efecto, en términ9s d el artículo 45 de la Ley 

\ Federal de ProcedirñÍento Administrativo, (en lo sucesivo, la "LFPA") y siendo 
legalmente factible, se ' ordenó la acumulación del más -AUeVO a l más a~tiguo tal 

/ 
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_, como lo dispoRe el artículo 72 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

quedando acumulados en el procedimiento administrativo iniciado por Marcatel en 
contra de Nll Digital identificado con el número d' expediente IFT/221 LUPR/DG
RIRST /070.040515/ITX, es decir, el correspondiente a la Solicitud de Resolución entre la 
red p

1
ública de telecomunicaciones de larga distancia de Marcatel y la red pública 

de telecomunicÓCiones del servicio local fuo de Nll Digital. 

En virtud de los ref~idos AntecedenÍes, y 

-CONSIDERANDOS 
/ 

PRIMERO.- Competencia'del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apar~ado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7°, primer 
párrafo de la"\LFTyR; ~ Instituto es un órgano público autónom9, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

\ 

por iobjeto regular y promover la competencia y el desarrolló eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que) e confiere la 
Constitución y en los términqs que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

\ 1 

í 

Con fundamento en los artículos 7º, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el ~-
Pleno--del Instituto está facultado, de manera exclusiva e ~delegable, para resolver y 
establecer los términos o/ condiciones de interconexión que no hayan podl9o convenir 
los concesionarios re~ecto de sus redes públicas de telefom~nicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

\ 
Adicionalmente, el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al 
Pléño, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de 
regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y explotación ~ficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los seNicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicacion'es, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. / 

1 .---

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta compet~_nte para emitir la presente Resol11ción que determina ~s 

/ -
1 condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 

) 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

----
/ 
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J 
1 ---

SEGUNDO.- Importancia de ldinterconexlón e Interés PÚblico. El artículo 6º, apartado B, / 
fracción 11, de la ConstitL!Jción establece que las telecomunicaciones son -servicios 
públicos de interés g~neral, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
co'ñ-diciones de competencia, calidad, pluralidad, c?bertura universal, interconexión, 
convergencia, continuiáad, acceso libre y sio .. injerencias arbitrarlas. " 

---/ 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado--.... 

/ ' 

planeará, conducirá, coordinará y orientará la qctividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que 6torga-la propib Constitución-:- ---
./ --

, _ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés\ general; y que -corresponde al Estado ejercer la rectqría en la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la nación y garantizar su eficiente préstación, y que para tales efectos ; 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servidos~ 
En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promocis)n de una 
competencia efecti\la que se garantizan las mejores condiciones para el país. 

" 
En este tenor, el Decreto d~Ja LFTYR establece _el deber del Estado de garantizar la 

\ competencia en el sector telecomunicaciones, p9r - lo tamo se requiere de una ,..... 
regulación 1adecuada, precisa e1 imparcial de la---interconexión, misma q':_Je debe 
promover y facilitar el uso eficiente de las redes, fQl:nentar la entrada en el mercado de 
competidores eficientes, y permitir la expansión de los existentes, incorpo-rar nuevas 
tecnologías y -~ervicios, y promover un entorno de sana competencia y libre 

'-· 
concurrencia entre los operadores. ,...- --

_,/ 

Al respecto; ~s telecomunicaciones son estratégicas para (1 crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
México, en e l que se requiere un aumento en la tasa de penetración de lo~ servicios de 
telecomunicaciones. 

/ 
- / 

El desarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de g lobalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas'del mercado 
asuman un papel más activo en la asignación de~os_~cursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un e ntorno regulatopo que permita la 
acciÓA natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia en1re todos Id 
participantes mediar¡te la rectoría del Estado. 

\ ~ ~ 

\ 

( 
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En este tenor, la corY)petencia es
1
un factor decisivo p~ra la innov9ción y el desarrollo de -...., / 

los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en compet~ncia implica la 
existencia de distintos prestadores de serviéios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las- mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de__competencia en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier / 
com-unicación que inicie pueda llegar a su destro, independientemente de la red 

1 pública de telecomunicaciones que se utilice; evita[lcig_que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja ~e su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

\ ./ 

I 

(' 

ld.Do de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el nú~ro de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma,- lo- que se 
conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexiórt el usuario tendría que contratar n/ecesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su uniVerso de 

\ llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios qu? también hayan contratado los servicios de telec omunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la fama de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que éstaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, haciendo a u~ lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando ek beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas. de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abieFta para _, 

garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo 'establecido eh el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar 

1 
sus redes con las de otros concesionarios en cohdiciones no 

discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 0 bjetivos, y a tal efecto, susqibirán 
-- ' 

/ un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
/ 

sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
-eohvenir, de conformidad en el artículo 129 de ldlFTyR. 

'-
'y 1 
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En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico\ 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite qué los 1distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por el mercado de 1bs telecomunicaciones. / " 

/ 

l 
El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 

1 ....... 

de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén, obligados a entregar e l tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de Interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, / 
coordinará y orientará la actividad económicc;i nacional, llevando a caoo la regulacioñ 
y fo ment0--de las actividades que demande el interés general en el marco que otorgei 

I 
la propia Constitucj.ón. 

1 

Asimismo, e l párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala expresa~ente q ue e l 
Estado, al ejercer la rectoría,en la materia, protegerÓ la seguridad y la soberanía de la 
nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicps de Interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

\ / ( 
Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro de sus facultad~..§ promover y vigilar la 
eficiente interconex~ón de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 

\, determinando las condiciones que, en mate ria de intercone-xión, no han podido 
convenirse entre los cdncesionarios de redes públicas de telecomunltaciones. 

/ 

I 
/ la emisión d e lbs resoluc iones en í'?ateria de desqcuerdos de interconexión, como-

expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana__,..competencia entre los concesionarios, si·n dejbr de priorizar, de 
manerá prepo~derante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos(Jº, 124 y 125 de la LFTyR. 

/ 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 

1 
los seryicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar laS"condiclones de vida en sociedad. 

Dicha determinación encuentra sustento en la liesis--de Jurisprudencia 2a./J. 11 2/2004, 
con número de Registro 180524, emitida pó'r la Segunda-Sala de la SCJN, Localizada en 

-----., 
/ 

I / 
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el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, 
página 230.1 

/ 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las ct':Jestiones 1 
~ I 

--- no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
ipterconeotar y fijación de tarifas, no se debe atender prkponderantemente al interés 

"' particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se¿deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

I 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e intelés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en Quenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto e~utelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falt9 de -interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados fiK1ales; y para procurarle la_ 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión. En f11 artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las que otros concesionarios, en condiciones no 

I 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la" posibilidad de que los concesionarios de redes pública/ de 
telecomunicaciones nieguen ·Qicha interconexión, al ser una obligación. 

¡ 

/ 
Ahora bien, el artíctilo )'29 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un-plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondle.nte. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciohes 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio

1 
que al efecto -

/ 
I 

/ 
1 PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ART{CULO 18, FRACCIONES I, //, 111, V, VI, VJI, X Y XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
RELA T]VO (VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2002), EN CUANTO CONCEDE EXENCIONf.S POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE / 
TELEFON/A, INTERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN POR-CABLE, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE 
EQUIDA-E_ TRIBUTARIA. _,-
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/ 
/ 

suscriban, sin embargo!' dich~ libertad de negociación --no implica dé" m0<~0 alguno 
negarse a interconectar sus redes 81Jblicas de telecomur,iicaciones. 

/ 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D), fracción1 t:'establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con lgs obligaciones en materia de opera6ión 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. / 

\ 
La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3°, fracción XXX la LFTyR comp: ~ 

/ 
"Conexión física o virtual, lógica y fun71onal entre redes públicas de telepomunicaciones que 
permite la conducción de tráfico entre dichas redes y !6 entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de maneJa que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan coneCtarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra red 
pública de telecomunicaciones y viceversa, o Pien permite a los usuarios de una red pública 
de telecomunicaciones Ja utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o 'a --... 

\ 
través de otra red públlca de telecomunicaciones"; 

\ / / 

""' En ese sentido, la interconexión es el instrumento que garantiza la inte-roperabilidad de 
las redes y de los servicios, estd es, que los usuarios de una red pueda o_ conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizm servicios prop9r_cionados por 
la otra red. L~_ obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma cálldad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. ( 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de ~lecomunicaciones para c{ue los usuarios de tma red (A) puedan 'comunicarse con 

--ios usuarios de qtra red distir:-i_!a (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la re9, B, / 
un usuario necesariamente tendría que contratar sus /servicios con ambós r~des para 
asegurar que su univ\erso de llamadas1 llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunic~ción con los usuarios que también hay~n 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación reperc_utiría en 
que su decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

1 \ / 

" Es asr que el artículo J 25 de \a LFT yR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de1teleco.municaciones de tener .comunicación con usuarios cenectados a_ 
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otras redes públicas de telecomunicaciones, así c;otno de poder utilizar servi(ios 
/ proporcionados por otras redes, lo c_ual se 1'0gra con el cumplimiento de la obligación 

\ de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho ____ de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la -
interconexión de las re;des públicas de telecomunicaciones, se privilegie .el interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

\ / 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 

/ 
interconexión de redes públicas de-teleS?omunicaciones, así como en el caso en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos térmJnos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no esté~ acordados en convenios d~ 

1 
interconexión previamente celebrados. 

'-... 

1 
En virtud de lo anteric¿:, se concluye que: (i) la-interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una d~las redes públicas de teleco~unicaciones puedan conectarse e iQtercambiar -~ 
tráfico con lbs usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telec¿municaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 

'-
sus redes y, á tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurr{dos los sesenta 
(60)-aías ~áturales a que hace,alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá losJér'?ninos y condiciones 
de interconexión ~o convehidos sometidas a su competencia, dicha solicitud d~clerá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

1 ~ 

a que haya concluido el perio_~o de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de ~El interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones ne~esarias para llevar a cabo la interconexióñ, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de serv~cio con que se presten a la 
~propia operación, a las filiale~ y subsidiarias. \ 

1 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la ot:iligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que, un concesionario de red pública de 
telE?-comunicaciones la sOlicite a otro. ( 

\ 
) 
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En consecuencia, en autos está acreditado que Marcatel y Nll Digital tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública" de telecomunicacior::i~s y ql.J_e 
efecti\Íamente Marcatel requirió a Nll Digital el inicio de negociaciones para convenir los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende del Antecedenté X 
de la pr~ente Resoluci_9n. _______ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Marcatel y Nll Digital están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la\suscripción del convenio respes:;!ivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

/ 

) 

1cUARTO.- Plazos.- En vi~ud de que Marcatel notificó ,Gt Nll Digital, con fecha 4 de febrero 
de 2015, el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas 
aplicables a la interconexión entre l<s:ts respectivas rédes públicas de telecomunicaciones 
de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en\exceso e~plazo legal de sesenta 
(60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución las partes 
hayan acordado los mencionados términos, <(Ondiciones y )-arifas de interconexión, el 
Instituto, de conformiaad con el artículo l 29~de la LFTyR, se aboca a resolve_r sobre 

l aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su consideración. , 
~ ~ \ 

' ' 

Cabe mencionar'--- que mediante trámites IFT/UPR/208, IFT/UPR/210, IFT/UPR/212 e 
IFT/UPR/214 del SESI, iniciaron las negociaciones materia de la Solicitud de Resolución 
entre Marcatel y Nll Digital, teniéndose así por satisfechos los requisitos que marca el 
artículo 129_ <?e la LFTyR. 

Asimismo se acreditp que Marcatel solicitó la intervención del Instituto para la resolución 
del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al 
plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello~de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 129 de la LFTyR. 

\ 
-------

Aunado a lo dnterior, Marc¡:;_at~I manifestó que no había alcanzado un acuerdo con Nll 
Digital. Lo cuÓI quedó corrob~!ado con la Respuesta y Alegatos de Nll Dighal, de la cual 
se desprende que no ha convenido las condiciones de interconexión propuestas por _ _,, 

Marcatel. ,,.-

_____, Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo 9e1 artíc~lo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente faculfado para resolver 
aqciellas condicioriles de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 

"---. 

términos, cor;1diciones y tarifas relacionadas con la (nterconexión de las redes públicas 
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de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley. Como quedó 
- / 

establecido en el Antecedente IV de la presente' Resolución, el 14 de julio de 2014, se 
publicó en el DOF el Decreto de Ley. / 

Como parte del régimen transitorio de dicho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, 
lo siguiente: \-

"VIGÉ~IMO. ( .. . ) 
( \ 

Para efectos de fo dispuesto en el Inciso b)_ del artículo 737 de la Ley Federal de 

\ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto Jos concesionarios a que se refiere-ese 

/ / 

inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no 
resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente 
aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segunao c¡e1 artículo 
131 de la Ley en cíta, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo." 

" '(Énfasis añadido) 
1 

\ 

/ 

Es decir"--en términos de lo q:lispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decr~to de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconeXÍón por 
servicios prestados en el 201'5 con base en las tarifas que se determinen en la presente, 
mismas que serán apl¡cables desde su resolución; esto es, en el caso que nos ocupa, las 
tarifas que determine el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR serán 
ap,licables a partir de ese momento. 

_,.,., Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de Y / 
dotar de certeza jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no determine una I 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, seguirán en vigor las que "actualmente aplican", es decir, las 
aplicables al periodo previo a la determinadón de las tarifas. 

! 

Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido desde lº de enero de 2015 
/ -

hasta la fecha de emisión de la p;:esente Resolución, la tarifa aplicable en términos del 
segundo párrafo del~artículo Vigésimo Transitorfo del Decreto de Ley corr:Sponderá a la 
determinada por el Instituto o aquella que las partes hayan acordado. 

--\ 

SEXTO.- V?loración de las pruepas. Con relaci~¡<2l las pruebas ofrecidas en los Alegatos , 
\de Nll Digital dentro de los prócedimientos de desacuerdo de interconexión, se procede 

1 a la valoración de las mismas: '-- '-
f 

/ 
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a) Toda vez que Nll Digital er sus alegatos ofreció, la presuncional en su doble / 
aspecto, legal y humana, en todo lo que lo favorezca a sus intereses, así como la 
instrumental de cictuaciones, al reunir los requisitos previstos en el artículo 190 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, "CFPC")~ se tienen por\ 
admitidas y dado que las mismas se desahoGan por su propia naturaleza, se les otorga 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC. 

' ' -
1 / StPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Marcatel plantea las 

/ 

siguient, corJ9iciones, términos y tarifas de interconexiól) .. que no 12._udo convenir con Nll 
Digital: --
1 

) -- / -- --
(1) Tarifas' de interconexión para el servicio de terminación de tráfico públic6 

conmutado en la red local fija de Nll Digital, para el periodo del 1 de enero de 
2015 al/31 de diciembre de 2015. r 

~ (11) T aritos de interconexión para el servicio de terminación de tráfico público 
conmutado en la rE?d)ocal móvil de Nll Digital, para el periodo del 1 de enero de 
2015 al13 l de.-diciembrelde 2Qf5. 

(111) lntercónexión entre las redes públicas de telecomunicaciones bajo protocolos IP. 

-- 1 l... -
Por su parte, Nll Digital en los diversos escritos intercambiados con Marcatel durante las 
negociaciones; así como en los presentados en11Ós procedimientos en que se actúa, 
planteó como condición no convenida con Marcatel: 

Que las tarifas de interconéxión que se determinen respecto del-servicio de terminación 
de tráfico público conmutado en la red local fija para el pedodo del l de enero de 2015 

) al 31 de diciembre de 2015 sean reciprocas. 
- { 

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, 125, 13 ly 
132 de la LFTyR y 6º fracción XXXVII del Estatuto, e l Instituto resolverá aquellos puntos de 
desacuerdo que er materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

l. Tarlf<:JJ de Interconexión por servidos de terminación en la redT6cal fija y por 59rv1c1os 
de terminación en la red local móvil, bajo la modalidad "el que llama paga•. r 

1 

Argum.~ntos de las partes 
/ 

En los inicios C:le negociaciones, las Solicitudes de Resolución1 y alegatos, Marcatel 
propuso que las tarifas de interconexión que se determinarán fueran las publicadas en 

. . -\ 
el Acuerdo de Tarifas 2015. 
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" Por su parte, en las negociaciones, respuestas y alegatos, Nll Digital -manifestó que 
estaba dez acuerdo en que las tarifas contenidas en el Acuerdo de Tarifas 2015, fueran 
aplicadas a las partes. 

'- ~ 
Aunado a lo anterior, Nll DigitaLpuntualizó que tratándose de la tarifa interconexión por 
servicios de terminación en la red local fija debía ser aplicada recíprocamente. 

Cabe señalar, que Marcatel en sus alegatos señaló que no obstante que ambos 
concesionarios estaban de acuerc;!_o en aplicar las tarifas contenidas en el Acuerdo de 
Tarifas 2015, no suscribieron los convenios respectivos, tal y como establece en el artículo 
129 de la LFTyR, por lo que una vez que 'fenecido el término qie 60 días, solicitó la 
intervención del Instituto. 

'
Consideraciones del Instituto 

\. 

\ 

La interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sanq competencia 
porque asegura que cu9lquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su 
destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué- empresa contratar los serv{cios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

' t:n este sentido, se considera que en tJn escenario donde se fomenta la competencia en 
\ 1a prestación de todos los servicios de · telecomunicaciones, es necesario establecer 

tarifas qué'estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el cfecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 

' 

/ En tal virtud,_ para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
d e telecomunicaciones de Marcatel y Nll Digital se debe considérar que los objetivos 
plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijaClón de las tarifas de interconexión 
con base en'costos. 

/ 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 124. Lo; concesionarios que operen redes públicas de telecomunicac iones de\ber6n 
adoptar diseños de arquite_ctura abierta de red para garantizar Ja interconexión ~é 
fnteroperabi/fdad de sus redes. 

'-· 
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Arfa/ efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los p lanes técnicos fundamentales 
de numeración, conmutación, señalización, trañsmisión, tasación, sincronización e 
interbonexión, entre otros, a los que qeberán sujetarse los concesionarios que operen redes 
públíéas de telecomunicaciones~ Dichos planes deberán consid~rar los intereses de los usuarios 
y de los concesionarios, preV!aleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta lds ---.. 
recomendac iones y mejores prácticas internacionales, teniendo los siguientes objetivos: 

l. Promover un amplio desarrollo de núevos cbncesionarios, tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión er redes de 
telecomunicaciones y el fomento de Ja innovaciór¡i: 

/ --- - -

11. Dar un trato no discriminatorio a Jos concesionarios excepto por las medidas asimétricas o 
específicas que Glispone esta Ley; -
( ... ) 

/ 
V. Fomentar condiciones de competenyia efectiva: 

( .. f / 

Asimismo, ~ Artículo 131 de la LFTyR d ispone lo siguiente : 
I ! 

. --

\ 

"Artículo 131. ( ... ) 1 / 

/ 
/ 

( ... ) 
'-- ' 1 1 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, Ja tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 1 

/ 
El Instituto resolverá cualquier Clísputa respecto de las tarifas,- términos y/o s;.óndidones d e los - -
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en Ja ......_ 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetfías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia . 

-~ 

Las tarifas que \ determine el Instituto con\ base en éÍicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, aslmfetricas, considerando la participación de 
mercadd, Jos horarios de .csmgestlonamiento de red, el volumen de tráfico u 9 tras que 
determine el Instituto. 1 

1 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la iéd que no se requieCC}~ 
para que el servicfO sea suministrado. 

" ( 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR seña la a la letra lo siguiente: 
\ 

I 

/ ) 

/ - 1 " 
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ftArtículo 137. El Instituto publicará/en el Diario Oficial de la Federaoió_n, en el último trimestre 
de'/ año, las condiciones técnicas mínimas y las tarif~ que hayan resultado de /asmetodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas _gue estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. " 

En estricto cumplimiento al artícul6 c1itado, el Instituto debía emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían,,,vigentes durante 2015. 

"' Es así que él 18 de diciembre de 2014 el lnstitúto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma q:iue establece los principios 'básicos a los cuales se deberá sujetar la 

\ 1 / 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión, misma -que a la letrd establece lo-siguiente: 

/ 

" 
"' "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTTTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMflf LA 

METODOLOGfA PARA fi CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

CAPITULO/ 
Disposiciones Generales 

~- \ 

PRIMERO.- Los presentes lineamieptos constituyen la Metodología pera la e/abot'GJción de 
'Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de lgs servicios de interconexión 
-de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( 
C/f.PITULOI/ 

\ 

De las Características del Modelo de Costos 

SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el \ 
enfoque de Costo Incremental Total Promedip de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se\defíne como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de Interconexión 
rel9ivante pero continuaraproveyendo el resto de los servicios, además de permitir recuperar 
Jos Costo9 Comunes por medio del asignaciones de costos. 

/ 
Se entenderb como Costos Coml!.nes a aquellos en que se incurren por actividades o recursos 
que no pueden ser asignados a los Servicios de lnterconexiónjJe una manera directa. Estos 

-costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 
'-

/ Los Costos c6munes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-proporcional. 
El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

' especifique la unidad de medida 9e acuerdo con las mejores prácticas if!!,ernacionales. 

La unidad monetaria en lp que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
/ pesos mexicanos. 

1
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/ 
TERCERO.- En la elaboración de Jos Modelos de Costos, para los servicios d e conducción de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define 
como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama \ 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido 
el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

} --- / 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servidios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 1 ¡ 
La unidad moneta;/a en Ja que se expresarán los resultaqos de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos. 

CUARTO.- En Ja elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se empleará 
el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia 
entre el costo total a largo plazo de un conceslof!Prlo que preste su gama completa de 
servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de 
Interconexión que se presta a terceros. 

/ 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos pacq el servicio de fránslto 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

, ' La unidad 'Yonetar/a en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos. 

. ( / " QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos y 
económicos de los Servipos de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o Ingenieriles (Bottom-Up). 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 
Información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y mejorar 
la solidez de los resultados. 

......._ \ 
En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfóque Scorched-Earth 
que utilice información sobre las características geográfica3 y demoQrÓflcas del país para 
consíperar los factores que son epernos a los operadores y que representan limitaciones o 
restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con 
iñformación del número de elementos de red que conforman las redes actuales. 

SEXTO.- La metJdología empleada/p :, los Modelos de Costqs para la amortización de los 
activos se¡;é¡ la metodología de Depreciación Económica. \ 

I 
La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valo'r dJ 

1 --
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de Jos recursos a cada uno de Jos períodos de la vida económica del activo. 

SÉPTIMO.- Dentro del período temporal ut/lizaéio por Jos Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes díspon1!31es, d ebiendo ser consistente con lo siguiente: 
• La tecnología debe ser utílízada en las redes de los concesionarios que proveen servicios 

de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se deb.e 
seleccionar un9 tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o d e prueba. 
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Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se prov-¡;en en un 
'--

mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. 

,/ 

La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de 
los co'ncesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. 
Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistefnas, esta tecnología deberá 
permitir a los concesionarios pfrecer nuevas aplícacionés y servicios, como acceso de 
banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. 

'--

Los Modelos de Costos deberán de incluir un 'Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metoélo!ogía empleada en Ja elaboración de Jos 

(\ mismos. 

OCTAVO.- En la elaboración de M_odelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente que 
considere una escala de operación que sea representativa de-los operadores distintos al 
agente económico prepondefcmte~ -

Para la defiq_ición de Ja escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como usuarios, 
tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. 

NOVENO.- Para el cálculo del Costo de Capffal que se empleará en el Modelo de Costos del 
Servicio de Interconexión relevante se utilizará Ja metodología del Costo de Capital Promedio 
Ponderado, el cual es et promedio del costo de ta deuda y de/costo del capitc;t accionario, 
ponderados por su respectiva participación en Ja estructura ge capital. \ \ 

Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se definirán 
en función de la escala del concesionario represéntativo en cada Servicio de Interconexión 
relevante, y con base en información\ financiera de empresas comparables. En el cálculo se 
considerará ta tasa impositiva efectivamente pagada de acuerdo--a Ja legislación fiscal 

(vigente. / 

"\ 

DÉCIMO.- El cálcSo del Costo de Capital Accionario se realizará mediante Ja metodología del 
Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), et cual señala que el rendimiento 
requerido por et capital accionario se relaciona con una tasa libre de riesgo, el rendimiento de 
mer~ado y un parámetro que estima el riesgo sistemático asociado a un activo en particu/g_r. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las tarifas de Interconexión no incluirán cualquier otro costo fijo o variable 
que sea rec(Jperado a través del usuario, asimismo deberán ser lo suficientemente 
desaf!!_egadas para que el concesionario que se interconecte no necesite pagar por 
componentes o recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

'---

DÉCIMO SEGUNDO.- Para el pronóstico de las variables a empleprse en et MoEieto de Costos 
del Servici°' de Interconexión relevante, Ef' Instituto Federal de Telecomunicaciones considerará 
un conjunto de modelos de pronóstico, mismos que evaluará de acuerdo a su capacidad de 
predicción, tomÓndo como base criterios estadíi ticos estándar existentes en ta literatura 
especializada.\ 
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Para Jos Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones utilizará Jos pronóstic(:Js 
de Jos modelos que mejor desempeño hayan tenidO'Qe acuerdo al criterio de selección y, en 
su caso, empleará una combinación de pronósticos cuando su desempeño sea mejor al 
pronóstl\o de Jos modelos individuales. / 

,), 

CAPITULOJ/I 
De Ja lnforma~lón del Modelo de Costos 

/ 
DÉCIMO TERCERO-.- Los resultados del Modelo de Costos 

1
de( Servicio de Interconexión 

relevante tendrán vigencia del 7 o. de enero al 3 7 de ¡diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anu~Jmente Ja información de la demanda 
de Jos servicios, Jos precios de Jos insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado 
y el tipo de cambio utilizados en el M9delo de Costos del Servicio de Interconexión relevante 
para garantizar que refleje las condiciones del mercado. 

'--
-- 1 

Sin perjuicio éÍe lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las partes 
que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá 
resolver tarifas p ara Jos Servky;.Jos de lnterconexió'n para periodos multianuales. ( 

Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se Inscribirán en el Registro Público de 

/ 

\ 
/ 

Co'Jcesiones. 

\ I / 

TRANSITORIOS 
¡-

" 
PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose de servfcios de conducción de ·tráfico·-.¡ 
tránsito, la Metodología para la elaboración de Modelos de Costos incluirá un factor de 
-gradualidad para el periodo comprendido entre el 7 de enero y el 3 7 de diciembre de 20 7 5. 

SEGUNDO.-Publíquese en
1
el Diario Oficial de la FffderaciÓn." ( 

/ / 

éabe mencionar que si bien Marcatel cuénta con un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar, entre otros, el 

, servicio público de telefonía básica de larga distancia naciipnal e internacional, es preciso 
........ mencionar que en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

........ 
Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir lps concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redés públicas de/ 
telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga 
distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destina nacioAal a 
partir del 7 de enero de 2075", publicado el 24 de diciembre en el DOF, se estableció a la 
letra l<Q. siguiente: 

Cuarta. Tarifas de intercQC_exión. Las tarifas de interconexión aplicables en Ja ortg1nación, 
terminación o tránsito de tráfico serán, según corresponda, (!) las acordadas libremente entre los 

-concesionarios; (h) las establecidas como tarifas de orfglnaclón o tránsito dentro del mismo nodo 
·regional de conformidad con Jo previsto en el Acuerdo Prímezo, incisos a) y d) de la "Resolución 
mediantJ Ja -cual el Pleno del lnstituf9, Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas 
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asimétricas por los servicios de intercooexión, que cobrará el agente económico preponderante", 

adoptbda mediante el Acuerdo P/IFT/2603 74/7 7 del Pleno del Instituto; (iii) las establecidas en el 
artículo 7 3 7 de Ja Ley, de conformidad con los artículos Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios del 

Decreto de Ley, o (iv) aquellas que en su momento determine el Instituto en la resolución d f:V 

desacuerdos de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

/ 
(Énfasis añadido) 

En tal virtud, se observe que a partir del lº de enero de 2015 la LFTyR determina la 
/ 

consolidáción de todas las áreas de servicio local existentes en el país, por lo que las 
_disposiciones que se emitieron a tr_avés del citado 9cuerdo, al contemplar J9 creación de 
una sola área de servicio local que abarque todo el territorio nacional, tienen como 
consecuencia que sólo sean posibles cobros pór originación, terminación y tránsito local; es 
decir, sin considerar jerarquías de red. 

- Ahora bien, dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente 
de las telecomunicad;~es; ejercer la rectoría del Estado en esa materia paca garantizar 
la soberaníq,, nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. 

Es/ por ello que la ~misión de las ---~esoluciones en materia de desacuerdos de 
\ intercor:iexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 

telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, ----
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores· finales, en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

Por lo antejor, se observa que el objetivo de la política en maferia c;Je tarifas de 
interconexión que hÓ definido el Instituto es regu.lar y promover la competel\lcia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que eA, el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicac{ón de la ya señalada Metpdología de <¡ostos, 
la cual, en el caso de las tarifas de terminación, consiste1en el"-cálculo de costos con 
base en el CILP Puro. 

/ 
/ 

En ese sentido, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas e~el citado artículo Jl7 de la LFTyR, el Instituto publicQ en el DOF el 
29 de diciembre de 2014 el cr:itado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas 
por los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten.1 

\ 
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En ~onsecuencia, las tarifas de interconexión objeta, del presente procedimient9 han sido 
determinadas por la autoritJad en el Aeue'rdo ante~ citado a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva. 1 / 

" 
En tal virtud, la tarifa por, los Servic ios de Interconexión que Marcatel y Nll Digital deberán 
pagarse en forma recíproca, por servicios de terminación d~Servicio Local en us'üarios fijos, 

/ 
será la siguiente: ) 

- ........ 
a) Del 10 de juliÓ- al 31 de diciembre de\2015, por servicios de terminación del Servicio 

Lbcal en usuarios fijo~será de $0.004179 pesos M.N.-r:xx minuto de Interconexión. 
,/ / -,----

,,/ La tarifa por los Servicios de lnterc6nexión que Marcat~I deberá pagar a 'Nll DigitaLpor 
servicios de terminación del ServiG_io Local en usuarios móviles bajg la modalidad' "El que 
llama paga", será la siguiente: 

b) Del 10 de julio al 31 de diciembre de 2015, por servicios de terminación del Servicio 
I --- \ 

Local en usuarios móViles bajo la modalidad '"el que llama paga" será de $0.2505 
pesos M.N. por minuto de Interconexión. · -...... --.. 

'- ( \ / 

Las tarifas d~ los incisos a) y b) anterior~ se calcularán c¿n base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en- --

, / 
segundos y multiplicar los minutos equivatentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 
-

/ 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesario_§· "" 
p ara la interconexión. 

Cabe señalar que el propi9 Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto resolvE?rá los\ 
'~lferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resoluc ión, 
e~to es del 10 de julio al 31 de diciembre-de 2015. \ , ! .J 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, que a la letra señala: 

"VIGBIMO. ( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Te/ecomunicacionesy 
Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no a cuerden las tarifas de 
interconexión cerrespondientes o, en su coso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, 
seguirán en vigor las que actualmente ap/lcan. salvo tratándose del agente económico al que se refiere le 
párrafo segundo d el artíc; ulo 131 de la Le·y en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo.· 

,,/ \ 
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El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables 
a los concesionarios_ distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta 

~ '-- -

en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las farifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no r~suelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que,,..resulten aplicables para el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las/ partes o 
determinación del Instituto. \ 

,.,.-

Para estos efectos, y por lo que hace al perio90 comprendido desde l º de enero de 
_ 2015 hasta el 9 de julio de 201Q, tratándo_se del seNicio de terminación del seNicio local 

en usuarios fijos y del seNicio de terminación del seryicio local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", deberá hacerse extensiva las tarifas correspondientes 
que las partes hayan convenido. 

' 2. Interconexión entre las redes púbficas de telecomunicaciones bajo protocolos IP. 

Argumentos de las partes 

Marcatel, tanto en el inicio de negociacione_s, en las Solicitudes de Resolución y en sus 
alegatos solicita que la interconexión con NflDigital se lleve a cabo bajo:-protocolos IP, 

de conformidad con las Condi<:ii""Ones técnicp s mír¡i imas, toda vez que e~o implica que 
sus redes sean más eficientes, se incurran en costos menores y con ello se pueda ofrecer 

/ I 

más y mejores seNicios a los usuarios finale_:;. ~ 

Al respecto, tanto en las negociaciones que sostuvieron previo al inicio de los 
procedimientos administrativos, como en su respuesta, Nll Digital señaló que Marcatel _¿ 

debía ,contactar a su área de ingenieríd, para que se evalua(a la fadibilidad técñic'O y 
comerciaL 

/ / 

No obstante lo ~terior, en los Alegatos .de Nll Digital, manifiesta que nb se enc~ent?a 
obligada a interconectarse en el esquema planteado por MalcateL ya que esta 
obligación es única del a@ente económico preponderante o con poder sustanciaL 

~ J 

Consl.deraclones del lnstltut0 
/ 

En el numeral 7 del Plan Técnico Fundament¿I de Señalización (en lo sucesivo, "Plan de 
Señaliza,9ióri") publicado en el DOF el 2J dejunio de 1996 se establece lo siguiente: 

/ 
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"l. PROTOCOLOS of SEÑAUZACIÓN 
7.\J. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomuniQaciones para su Interconexión. " 

\ 
Asimismo, en la "Resol'rJción por la que el Pleno de la Comisión Fé&eral de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental de~Señalización publicado 

./ 

el 2 7 de junio de 7 996 en el Diario/Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, "Modificación 
al Plan de Señalización "), publicada en el DOF e l 14 de octubre de 2011 se establece lo 
siguiente: / J ~ -

_/ 

/ 

"1. 1 El protopolo PAUSl-MX será el protocolo que _s;;ieberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de común acuerdo entre los operadores 
de servicios de telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan 
cumplir con el envío de la información a que se \refiere el numeral 8 del prf sen te Plan y el 
artículo 43 fracción X de la L~yf 

Los protocolos que un 7onceslonar/o haya establee/do paca interconectarse con otro 
operador, inclusive tratándose de interconexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
dfsponibles a otros concesio~arios que se Jo soliciten. (. .. ) " "-

/ 

"-
\ 

\ 

\ 

De lo anterior, se obseNa que si bien-- la interconexión entre ~~des públicas de \ 

J 

) 

telecomunicaciones d~be realizarse de manera obligatoria mediante e l protocolo de "--
(Señalización SS7 misma que ha sid0 det9llaaa en la/NOM 112-SCTl, también se observa \ 
que el Plan de Señalización/prevé qué la interconexión puede ser realizada mediante 
otros protocolos de señalización como pueden ser la interconexión IP en la modalidad•' 

" SIP, sin e mbargo, dicha interconexión puede ser acordada en.tr_e los concesionarios en 
términos de lo esta~lecido en la Modificación a l Plan de Se'ftalización. 

/ ( 

/ A efecjo de facilitar la interconexión mediante la utilizac ión de protocolos de 
señalización más eficientes, este Instituto emitió las Condiciones Técnicas Mínimas en las 
cuales se establecen los p6rámetros que permiten la interconexión entre redes públicas \ 
de telecomunicaciones, q ue a l efecto establecen: .--

/ 

\ 
"Para IC1'señalízación de la interconexión /P, Jos Concesionarios podrán de común acuerdo 
establecer el protocolo a utilizar. ' En 5aso de que no se pudiera convenir el protocolo a 
utilizar será bb!igatorío el uso por parte de los Concesiooaríos del protocolo SIP ( ... ) N ~-

( 
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No obstante lo anterior, la interconexión mediante este-protocolo se deberá realizar de 
conformidad con la Modificación al Plan de Señal¡zación, es detir, de común acuerdo 
entre los operadÓres de servicios de telecomunicaciones. 

Por otra parte, yp tendiendo el principio de no discriminación,' sEY'Óbserva que Nll Digital 
\ no ha ofrecido intercor::iexión IP a ningún concesiorJ_ario de reaes públicas de 
telecomunicaciones, en caso de ofrecer dicha modali~d de interconexión a algún 
concesionario, Nll Digital estará obligada a proporcionarla a Marcatel. / 

! 

Ahora bien, con el fin de que los términos, condiciones y tarifas dé interconexión 
determinadas por é'ste Instituto en Id presente Resolución sean ofrecido\ ' de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que r~uieran SeNiCiOS de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
convenient~ poner la presente Resolución a dis9osición de los conck~ionarios . Para 

\ efectos de l'o anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, frat ción XV ,y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el ~egistro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. "-

,/ 

L0--anterior, sin perjuicio de que Marcatel y Nll Digital formalicen los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir

1
el convenio de interconexión en el Registro 

Público de Telecomurlicaciones, de conformidad con lo dispuesto por1 los artículos 128 y 
177, fracción VII de la LFTyR. 

/ 
Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, apartado B, 
fracción 11, 28, párrafo~ décimo quintd y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, 

fracciones IV y VII, 7°, párrafos primero y segundo, 15, fracción x: 16, 17, fracción 1, 124, 

125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciqnes y Radiodifusi0n; _Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que s~ 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

_/ 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radio9 ifusión", 32, 35, 

fracción 1, 36, 38 y 57, -fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 4 

fracción 1, 6, fraéción XXXVI.!,, 8 del Estatuto Sf gánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunica~iones resuelve 
emite los sigui~ntes: 

/ 
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/ RESOLUT)VOS / 

1 
PRIMERO.- La tarifa de interconexió~ que Marcatel Com, S.A. de C:V. y Nll Digital, S. de _ ___. 
R.L. de-"C.V., deberán pagarse recíprocamente por serviciosde terminación del servic io 
Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

\.. 
/ 

• Del 10 de julio al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
' 1t ., / ,- / n erconeXIon. ) " \ 

" La tarifa anterior ya incluye el costo 9orrespondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 1 , \ 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, meoidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la , tÓrifa 
correspondiente. 

'\ 

'-- SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Martatel Com, S.A. de C.V. deberá pagar a ; 
Nll Digital, S. de R.L. de C.V., por servicios de terminación pel Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llgma paga", será la siguiente: / 

\ 

• ; 9el 10 de julio al 31 de diciem~e de 2015, $0.2505 pesos M.N. por minuto de 
! .x interconexión. 

\ 

La tarifa anterior ya incluye e l costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
. t ,, '- ' \ 1n erconex1on. 1 1 

,\ 
El cálculo de las contraprestaci\)nes se realizará con base en la duración real delas 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 

1 r 
las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

~ \ 
correspondiente. 
/ 

\./ 

/ 

( 

\ 

\ 
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TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de ,,,
Radiodifusión del -Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y/ derogan diversas 
disposicione

1
s en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el periodo del l º 

__ de enero de 20lq al 9 de julio de 2015, tratándose del servicio de terminación en usuarios 
-- 1 \ 

fijos, así como el servicio de terminación en usuarios móviles bajo la modalidad "El que 
llama paga", deberá hacerse extensiva la última tarifa que-las partes hayan convenido 
en el perio~o inmediato anterior. 

) 

CUARTO.- No ha lugar la determinación de la Interconexión mediante el Protocolo de \ 
Internet (IP) toda vez que la empresa Nll Digital, S. de R.L. de C.V. no se encuentra 
obligada a realizar __ dicha inrerconexión en términos de las disposiciones legales 
aplicables, ni la ofrece actualmente a algún otro concesionario. 

QUIN~O.- Dentro de los 10 (diez) días hábiÍes contados a partir del día siguient6¡ en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

/ / / 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a lqs 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Marcatel Cbm, S.A. de C.V. 
y Nll Digital, S. de R.0. de C.V. d~berán celebrar los convenios de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones c onforme 9 los términos y condiciones 

J 
determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de la presente / 

/ -Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar origim;il o copia certificada del mismo a_ este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de, 
Telecomunicaciones, dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a su celebración, 

I -

de conformidad con los artículos 128, 176 y 17(1 fracción VII d~ la Ley Federal de 
TelecomunicacioAes y Radiodifusión. 

"--

SEXTO.- En cumplimiento a lo 'dispuesto en los artícú1'os 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del cemocimiento de Marcatel Coí\', §_.A 
de C.V. y Nll Digital, S. de R.L _qe C.V. que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito " 

/ 

Especializados en materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telee omunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción -ferritorial en toda 
la República, \ el juicio dé" amparo indirecto dentro de( plazo de quince días hábiles 
contado a partir de que surta efectos la n~tificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo J 7 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 1de los artículos l 03 y l 07 de 
la_Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. J 

( 
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StPTIMO.- Notiñquese personalmente a los representantes legales de M.sircatel Com, S.A. / 
de-8.,V. y Nll Digital, S. de R. L. d~ C.V. el contenido de la presente Resoluéión, en términos 1 
de lo establecido en el a rtículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

\ y Radiodifusión. ' / 

\ ) 

/ 

! L 
~-J 
o Contreras Saldívar 

I '-
Comisionado Presidente 

\ 

Ernesto Edtlti!'r'*"' González 
\ 

ado ---

I / 

Comisionada Comisionada ,,---

\ 

I 

1 

/ Mario Germ n Fromow Rangel Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado / Comisionado~ 

Lo presente Resolución fue aprobado en lo genero! por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinario celebrada el '--
1 O de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Sold ívar. Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrado 
González, Adrlon\:! Sofía Lobordini lnzu_nzo. Morí9' Elena Estovillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose poro 
votación en lo porttculor los Resolutivos Primero y Segundo y su porte conslderottvo, que se apruebo por mayoría be votos-de los Comisionados Gabriel 
Oswoldo Contreros Soldívor, Luis Femando Borjón Flgueroo, Ernesto Estrado González, Adriono Sofía Lobordlnl lnzunzo. Moría Elena Estovillo Flores y 
Mario Germán Fromow Rongel. con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Tejo. 

----, -?-
Lo anterior con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111: y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Políttco de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así corno en los artículos l . 7, 8 y 12 del Estatuto / 
Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/ IFT/ 100715/220. \ \ 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo previendb su ausencia juslificoda o 1Jsesi6n. emitió su voto razonado por escrito. de conformidad con el artículo 
45 tikcer párrÓfo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ,,,.-
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